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Resolución N.º 107/2019

 La solicitud de abstención formulada por la Señora Fiscal Letrada Adscripta Dra. BeatrizVISTO:
Regueira.

  Que por Memorando de fecha 15 de febrero de 2019 se dispuso que la subrogaciónRESULTANDO: 1)
de la Fiscalía Departamental de Las Piedras de 2° turno por la Dra. Beatriz Regueira.

 Que por nota de fecha 15 de febrero de 2019 la referida Fiscal solicita derecho de                             2)
abstención para intervenir en la causa identificada con el IUE 167-2101/2016, fundamentada y sus
incidentes, fundamentada en declaraciones de público conocimiento realizadas por una colega quien
expuso a su persona y ámbito familiar en el medio social, siendo que reside en la ciudad de Canelones.

Que a juicio del suscrito, el motivo aducido por la solicitante a efectos de apartarseCONSIDERANDO:
del conocimiento de las causas referidas, estaría contemplado dentro de las causales referidas en el
artículo 58 de la Ley N.º 19.483 de 5 de enero de 2017.

 a lo expuesto y a lo dispuesto en los artículos 58 de la Ley N.º 19.483 de 5 de enero de 2017,ATENTO:
Resolución N.º 255/2016 de 12 de abril de 2016 y Resolución N.º 034/017 de 1° de febrero de 2017;

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE

 la abstención solicitada a la Señora Fiscal Letrada Adscripta Dra. Beatriz REGUEIRA,1°) CONCEDER
subrogante de la Fiscalía Departamental de Las Piedras de 2° turno.

 a la Dra. Beatriz Regueira, en los expedientes referidos en la presente, la Sra. Fiscal2°) SUBROGAR
Departamental de Las Piedras de 1° turno, Dra. Mirna BUSICH.

  a las Fiscales mencionadas en la presente.3°) NOTIFICAR

  a los Departamentos de Gestión Humana y Comunicación, al Centro de Formación y4º) COMUNICAR
a la Unidad de Control Interno.

 la presente a , con copia a4°) COMUNICAR unatec-administracion@minterior.gub.uy
unatec-secretaria@minterior.gub.uy.

 a Gestión Documental a efectos de realizar las notificaciones y comunicaciones dispuestas.4°) PASAR
Cumplido, archívese.

Montevideo,

JDA/ap
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Jorge Diaz Almeida 18/02/2019 11:41:46 Avala el documento
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